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DDM

Bogotá D.C, 18 de octubre de 2022

Doctor
Juan Camilo Durán Téllez
Superintendente (E)
Superintendencia de Industria y Comercio
Carrera 13 No. 27 - 00
Bogotá D.C

Asunto: Traslado pregunta No. 12 del Cuestionario de la Proposición 026 de 2022 de la Comisión Segunda de la Cámara
de Representantes, relacionada con la “Situación del Turismo y la Inseguridad en Cartagena”

Respetado Superintendente,

De conformidad con el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, remito por competencia a su Despacho la pregunta
No. 12 del Cuestionario de la Proposición 026 de 2022 de la Comisión Segunda de la Cámara de
Representantes, relacionada con la “situación del turismo y la inseguridad en Cartagena”. Por lo anterior,
solicitamos de manera respetuosa que se emita respuesta directa al peticionario con copia a este Ministerio, la
pregunta señala:

“12. Que apoyo le ha prestado el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo a la ciudad de Cartagena
de Indicas encaminado a realizar capacitaciones relacionadas con la Ley 1480 de 2011 (Estatuto del
Consumidor) frente a los diferentes actores del turismo en Cartagena”

Cordialmente,

FABIO ALEJANDRO PEREA HOLGUIN
PROFESIONAL ESPECIALIZADO
DESPACHO DEL MINISTRO

Anexos: Proposición 026

Oficio Ministro de Comercio
Copia: debates.comisionsegunda@camara.gov.co, comision.segunda@camara.gov.co
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